
Departamento Administrativo de la Función Pública

Decreto 1667 de 1997 1 EVA - Gestor Normativo

Decreto 1667 de 1997
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

DECRETO 1667 DE 1997
 

(Junio 27)
 

Por el cual se adiciona la nomenclatura y clasificación de empleos de que trata el Decreto 1681 de 1991 y demás disposiciones que le modifican
o adicionan.

 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,

 
En desarrollo de las normas generales señaladas en la Ley 4º de 1992,

 
DECRETA:

 
ARTÍCULO  1º.  Adiciónase  la  nomenclatura  y  clasificación  de  empleos  de  que  trata  el  Decreto  1681  de  1991  y  demás  disposiciones  que  le
modifican y adicionan, así: 
 

Nivel de dirección y asistencia aI Presidente
 
Denominación del empleo Código Grado
Veedor Ciudadano 125  

 
ARTÍCULO 2º. La remuneración mensual del empleo de Veedor Ciudadano será la establecida por las disposiciones legales para el Subdirector
del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, en los mismos términos, condiciones y cuantías. 
 
ARTÍCULO 3º. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y adiciona en lo pertinente el Decreto 1681 de 1991 y demás
disposiciones que le modifican y adicionan. 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

 
Dado en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los 27 días del mes de junio de 1997

 
ERNESTO SAMPER PIZANO

 
EL VICEMINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES DEL DESPACHO DEL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO

PÚBLICO,
 

EDUARDO FERNÁNDEZ DELGADO.
 

EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA,
 

JUAN CARLOS POSADA GARCÍA PEÑA.
 

EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA,
 

EDGAR ALFONSO GONZÁLEZ SALAS.
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